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Setor 
CARLOS ANDRADE BENITEZ, SS 

IS 
DI 

Medísate la prosenta somanicación, llevenos a se ocsmrinian- 
to que la Junta Coneral Extraordinaria ¿e hecionistas de APOLIMAR PESCA SRGA 
3.h., en mu reunión «slebrada al día de hey, tuvo a hícn designar a Ud. Garante 
de la Compañía por el periodo de un año, con las fesulrados de aúministsador, 
ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial, senferas a lo 
previsto sa los irte. 20 y 21 de los Estatutos de APOLINAR PRÍCA BECA 8.4., 
contenidos sv la escritura otergada ante el Kotario Tersaro de esto sentía 
el 23 de junio del presente año e inecrito en el Registro nereesntíl el 14 de 
julío ¿sl presente sñe. 

Es la primera desfgueción que efectúa la compañía pira esto 
cargo. 

Vetald se servirá sueeríbir la noca de aceptación, punsta 
al ple ¿e anta comunicación, para que el noeabremiento pueda sor incerito un el 
Registro mercantil. 

3l suscrito ha sido autorizado per la Junta de imuleniíotas 
para ruseríbir esta comaicación. 

IA L?         

           

MOTA DE ACEPTACIÓN 

Coaste por meiijo de la presente 
menifoeatación que acepto desen 
pañar fiel y legalmente al cargo 
de Germto de APOLINAR PESCA SECA $.4. 

Guayaqeil, Julio |, de 1.982 

AMDRADE DRNXTES 

CENTIFICO: Que este Nembremiente fue inesríto hoy, de fojas 2.42% 

20.825, mimero 3.808 del Registro Meresntíl y anotado baje el 
   

     
  

HECTOR MIGUEL AL 

Regsuador Mercantil del


